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ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO - DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA - MAPOLSA S.A..----- 

NOTARIA 
CUARTA    

ALBERTO BOBADILLA BODERO, Abogado, Notario Público Cuarto de este 

Cantón, comparece: la Compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., representada por . 

PD su Gerente General el señor MARIO POLIT MERCADO, casado, Arquitecto, quien 

legitima su personería, con copia de su nombramiento que acompaña a esta 

mn escritura como documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad, 

! , ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a 

, » - quien de conocer personalmente doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

oo? resultados de esta escritura pública a la que procede con amplia y. entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: -MINUTA- Señor Notario.- En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste el Aumento del Capital 

na Suscrito, Fijación de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos de la Compañía 

INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., que se otorgue el tenor de las cláusulas siguientes: 

pa : PRIMERA: —INTERVINIENTES.- Comparece a otorgar de esta escritura de 

| Aumento y Reforma de los Estatutos de la Compañía Anónima INMOBILIARIA 

MAPOLSA S.A., et señor Arquitecto MARIO POLIT MERCADO en su calidad de 

Gerente General y Representante legal de la  compañía.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía INMOBILIARIA MAPOLSA C, LTDA., se 

constituyó mediante la escritura pública otorgando ante el Notario Décimo Séptimo 

 



novecientos - ochenta y uno.- Mediante: escritura pública otorgada ante la Notaría 

Décimo Sexta del' cantón Guayaquil, el día veintiséis de Aga     
   
      

  

de mil novecientos 

  

- noventa y siete, e inscrita en el Registro Mercanil: del el día dos de 

Octubre de mil novecientos noventa y siete, la Ulimffañía Bilbu capital, se 

transformó en sociedád anónima y reformó su estatuto di; b) La Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de: fa INMOBILIARIA 

MAPOLSA S.A. celebrada el catorce de Junio el dos mil uno, resolvió por. 

unanimidad: Uno) conversión del valor de les acciones de sucres a dólares” de los 

- Estados Unidos de' América; Dos) Aumento ' de cápital suscrito; Tres) Fijación del 

capital autorizado; Ciuatró) Reforma de estatutos de la compañía; Cinco) Autorización 

de la Junta General, al señor' Arquitecto Mario  Polit Mercado, en calidad de 

Gerente General y representante legal, proceda que otorgue la correspondiente 

escritura pública de Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Capital Autorizado y 

Reforma de Estatutos, el mismo que fue legalmente autorizado en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas que es celebrada el catorce de Junio del dos 

mil uno.- TERCERA: RESOLUCION.- La Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., en sesión celebrada el 

día catorce de Junio del dos mil uno, resolvió aprobar por unanimidad la 

conversión del valor de tas acciones de sucres a dólares y aumentar el capital 

suscrito y fijación del capital autorizado y reformar sus estatutos.- 

  

En virtud de lo expuesto en líneas. precedentes, el “señor 

Arquitecto Mario — Polit Mercado, en calidad de Gerente General y Representante 

Legal de la mencionada compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A, declara: UNO) Se 

convierte el valor de las acciones de  sucres a dólares; DOS) Se aumenta el 

capital suscrito, a la suma de QUINIENTOS VEINTE DOLARES ' DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y suscribió y pagó de las nuevas acciones, y 

la consecuente reforma de los estatutos; TRES) Se fija el capital autorizado de 

la compañía INMOBILIARIA  MAPOLSA S,A. a la cantidad de MIL 

    

e 
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TNMOR UL TARTA MAPOLSA S.A.     Guayaquil, 14 de octubre 
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Cóbumdad, 

Decade comer paca tia r 

cumplo cea ia lcamarle a usted que la Suúla Retrialo Hidiversal 
Petracrdinarito ode fNecionitas de la Compañía INMOBILIARIA 

MAPOLSA S.f., celebarda elo día de hoy  reseivia. elcgirlo 

GERENTE GENERAL de la misma por our periode de cipon años. 

Pn el icercicioa ode n.. Cargo lao corresponde. ejercer Ta 

rapresenatación legatb, Jodicialo y extrajudicial e 

conforme o de lispone elo cudicute. décimo cuarto 
social vidqgoenl 

ta compañía 

delo estaluto 

IJNMOBILIARTA MAPOLSA S.A... e corrida medicmie ena ribura 
publica nia dada cuide elo Rotario. Décimo. Séplions delo cantón 
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RAZON: acPplá en forma expresa el nombramiento de Gerente 
General qíe antecede, Guayaquil 14 de octubre de 1997. 

Po A iy En la presente 1 Ch. queda nyrrito sia 
/ Nombramiento de (0 a. 4 even ae 

Tigo Haria FR, Polito HMearo.aro Foltio(s ÓS 2d Registro Mercantil No. 

  

EZ ULA), Repertorio No JIOLÍA, 
( Se” archivan las Compre antes (6% pago por los 

impuestos respertivos,. 

Cuayaquil, 202 cr AA 1 e 
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2001, 
INMOBILIARIA MAPOLSA S, A. CELEBRADA EL 14 JUNI    
horas, p.m. en las oficinas situadas en la calle General Córdoba 1? 603 y 

* - Mendiburo de esta.ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General 
. Extraordinaria Universal Accionistas de la "Compañía 
INMOBILIARIA MAPOLSA S. A., con la asistencia de los siguientes 

Accionistas: 
1: — El señor ARO. MARIO PÓLIT MERCADO, propietario de SEIS 

MIL SETECIENTAS VEINTE acciones ordinarias y nominativas de 
Mil Sucres cada una; y ha pagado en numerario el cien por cien de su 

valor, es decir la “cantidad de SEIS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTE MIL SUCRES (S/. 6”720.000,00). 
2..— El señor FERNANDO PITA GARCÍA, propietario de CIENTO 
CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de Mil Sucres cada 

- Una; y ha pagado eñ numerario el cien por cien de su valor, es decir la 
cantidad de CIENTO CUARENTA MIL SUCRES (S/. 140.000,00). 
3. — El señor GUILLERNO ARGUELLO SANTOS, propietario de 

CIENTO CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de Mil 

Sucres cada una; y ha pagado en numerario el cien por cien de su 
valor, es decir la cantidad de CIENTO CUARENTA MIL SUCRES 
(S/.140.000,00).  . 
La presente Junta se reúne de conformidad a lo dispuesto en el 

- "Artículo 238 de la Ley de Compañías, esto es prescindiendo de los 
requisitos de convocatoria previa por la prensa, por encontrarse 

reunido la totalidad del capital suscrito y pagado, que es de SIETE 

MILLONES SUCRES dividido en SIETE MIL acciones de Mil 
Sucres cada una con el objeto de tratar los siguientes puntos que 

constituirá el orden del día y que son: 
1. - Conversión del Capital y valor de las acciones de Suecres a Dólares 
de los Estados Unidos de América. 
2. - Aumento de Capital Suscrito. 
3, - Fijación de Capital Autorizado. 
4, - Reforma de Estatutos de la Compañía. . 
5. - Autorización de la Junta General, al señor ARQ, MARIO PÓLIT 

—MERCADO, para que en calidad de Gerente General y 
Representante Legal, proceda a elevar la correspondiente escritura 

"dr, Alberto lla Boders 
77 e elder Cuaya all



ica, de: Aumento de Capital suscrito. Fijación de Capital 

206 y Refornía de Estatutos. 
imedisto se” procede a nombrar. dentro de los presentes al 

A ute “AD-HOC quien dirigirá la sesión por ausencia del titular, 
ido a favor- del señor FERNANDO PITA: GARCIA, y actúa 

como . Seeretario de la Jumta el- señor ARQ. MARIO PÓLIT 
MERCADO en calidad de Gerente General de la Compañía. 
El señor Presidente AD-HOC solicita se proceda a constar el. quórum 
reglamentario, una vez. constatado el quórum correspondiente, se 
instala la sesión, y se aprueba el orden del día por unanimidad. 

    

   

-Se procede la lectara del primer punto del orden del día la conversión 
. del capital y valor de las acciones de sucres a dólares de los Estados 

yO 

  

Unidos de América. Toma la palabra el señor Presidente AD-HOC y 
manifiesta a esta Junta que debido a una reforma, la Compañía se ve 
en la necesidad de convertir el capital que es actualmente SIETE 
MILLONES SUCRES: a: DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el valor de las acciones de 
MIL SUCRES a CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; de tal manera que el capital este 
dividido en DOSCIENTAS (OCHENTA acciones, de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, el cuadro de las acciones quedaría conformado: el señor 
ARQ. MARIO PÓLIT MERCADO propiétario de SEIS MIL 
SETECIENTAS VEINTE — acciones ordinarias y nominativas de 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA cada una; y ha pagado en numerario el cien por cien de su 
valor, es decir, la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA OCHO CON 
OCHENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, el señor FERNANDO PITA GARCÍA 
propietario de CIENTO CUARENTA acciones ordinarias y 
nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y ha pagado en 
numerario el cien por cien de su valor, es decir, la cantidad de CINCO 
CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, el señor GUILLERMO ARGUELLO 
SANTOS propietario de CIENTO CUARENTA acciones ordinarias y 
nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
"ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y ha pagado en 
numerario el cien por cien de su valor, es decir, la cantidad de CINCO 

Y SESENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

     



na 

UNIDOS DE AMÉRICA, totalizan la cantidad de DOSCIENT 
OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC. 

Luego de unos minutos de receso, esta Junta aprueba por unanimidake 

de votos decide la conversión del Capital de la compañía y el valor de 

las acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América. 

A continuación el señor Presidente AD-HOC procede a tratar sobre el 

segundo del orden del día, quien manifiesta sobre el particular, que es 

necesarios que la Compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S. A., que 

. de acuerdo a las Reformas dadas a la Ley de Compañías, proceda a 

aumentar el capital suscrito de la Compañía, por lo que él propone 

que se eleve dicho-capital a la cantidad de QUINIENTOS VEINTE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRI 4, moción que 
luego de una corta deliberación fue aprobada por unanitpidad; por lo 
que el Presidente AD-HOC manifiesta a los accionistas r ¡nidos en la 
Junta, de sus derechos que tienen para suscribir las nuevas acciones 
en proporción de su capital; y es así como el señor ARQ MARIO 
PÓLIT MERCADO, decide suscribir DOCES MIL SEISCIENTAS 

OCHENTA nuevas acciones, y las paga en numerario en un cien por 
cien de su valor esto es, la cantidad de QUINIENTOS SIETE CON 
VEINTE CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

   

' DE AMÉRICA acciones que sumadas a las SEIS MIL, SETECIENTAS 

VEINTE acciones ya existentes, totalizan la cantidad de 

  

   
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTAS acciones 

ochenta por ciento del capital de la compañía, el seño 
PITA GARCIA, decide suscribir CIENTO SESENTA nuevas acciones, 

y las paga en numerario en un cien por cien de su valor esto es, la 
cantidad de SIES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, acciones que sumadas a las 

CIENTO CUARENTA acclones ya existentes, totalizan la cantidad de 
TRESCIENTAS acciones equivalentes al diez por Cientos Del Capital 
De la compañía, y el señoW GUILLERNO ARGUELLO: SANTOS 

_decide suscribir CIENTO SESENTA nuevas acciones, y las paga en 
numerario en un cien por cien de su valor esto es, la cantidad de la 

cantidad de SEIS CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA acciones que sumadas a las 

CIENTO CUARENTA acciones ya existentes, totalizan la cantidad de 
TRESCIENTAS acciones equivalentes al diez por cientos del capital 
de la compañía, esto es la cantidad de QUINIENTOS VEINTE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que 
sumadas DOSCIENTOS OCHENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

    
  



     
      

   

   

UNAS DE AMÉRICA, totalizan la cantidad de OCHOCIENTOS 
- DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

dl jue: quedará Suscritas y pagadas en su integridad las TRECES 
sevas acciones de cero purtto cero cuatro centavo de dólar delos 

dos Unidos de-Norte América cada una, que suinadas a-las SIETE 
MIL ya existentes totalizán la cantidad de VEINTE MIL áeciotiés, la 
Junta General Universal de Accionistas, luego de una córta 
deliberación decide por unanimidad aprobar la suscripción y el pago 
delas TRECES MIE nuevas acciones. 
Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, solicita la. palabra el 
señor ARQ. MARÍÓ PÓLIT MERCADO el mismo que matiifiesta que 

: la compañía ha aumentado su capital sáscrito, por 16 que es necesario 
fijar el capital Autorizado, y que de acuerdo a la Ley de Comps 

_ las Sociedades Añónimas puedeñ tenér el capital autorizado: hasta 
doble del capital suscrito, por lo que propone a la Junta Géneral 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía, se fije el 
capital Autorizado de la Compañía en la cantidad de "MIL 
-SEISCIENTOS (DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA: Moción que después de una corta deliberación fue 
aprobada por uúanimidad de los presentes, por lo que se fija el Capital 
Autorizado de la compañía, en la cantidad de MIL SEISCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS:DE AMERICA. 

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del día, el señor Presidente 
AD-HOC les manifiésta a todos los accionistas presentes, que una vez 
que se ha aprobado por unanimidad los tres pantos anteriores del 
orden del día, es necesario reformar los estátutos de ta: mencionada 

compañía, toda vez que ha aumetntado el capital suscrito y fijado el 
capital autorizado de la compañía y como consecuencia de ello se ha 
reformado el artículo quinto. de los estatutos de la compañía. 
El mismo que én lo sucesivo dirá: 
ARTICULO QUINTO: El Capital Autorizado'de la Compañía será de 

MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en VEÍNTE MIL 
acciones ordinarias y nominativas de cero punto cuatro ceritavos de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que podrá 
ser aumentado por resolución de la Junta General de Aceionistas.- Las 
acciones estarán numeradas de la cero cero cero uno a la veinte mil y 
serán firmadas por el Gerente General de la compañía, acto que fue 

Jda por unanimidad. 
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- El Capital que ha sido suscrito y pagado totalmente de la siguient 

* forma: a) El señor ARQ. MARIO PÓLIT MERCADO, propietario 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTAS acciones ordinarias 

nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LO 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y ha pagado en 

numerario el cien por cien de su valor, es decir, la cantidad de 

- SETECIENTOS SETENTA SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, b) El señor FERNANDO PITA GARCIA 

- propietario de TRESCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

' CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

' AMÉRICA cada una; y ha pagado en numerario el cien por cien de su 

'valor, es decir, la cantidad de DOCE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
ÚNIDOS DE AMÉRICA, c) El señor GUILLERMO ARGUELLO 
SANTOS, propietario de TRESCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una; y ha pagado en 
numerario el cien por cien de su valor, es decir, la cantidad de DOCE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, totalizan la 
cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, acto que fue aprobado por unanimidad. 

Se. pasa a tratar el quinto punto del orden del día, al efecto toma la 

, palabra la señor FERNANDO PITA GARCIA Presidente AD-HOC 
de la Junta, y manifiesta que es necesario que la Junta General 
autorice al Gerente General y Representante Legal de la compañía, 

” para que esta proceda a celebrar la escritura pública de Aumento de 

- Capital Suscrito, fijación de Capital Autorizado y Reforma de 

Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S. A., la 
Junta luego de una corta deliberación decide por unanimidad 

autorizar al señor ARQ. MARIO PÓLIT MERCADO en calídad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía, para que se 
celebre las Escrituras Públicas de Aumento de Capital Suscrito, 

fijación de Capital Autorizado y Reformas de Estatutos de la 
compañía, 

Concluido los temas a tratarse en el orden del día y que fue materia de 
la presente Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, y 
no habiendo otro punto que tratar el señor Presidente AD-HOC 
declara se efectúe un receso para proceder a la redacción de la 

- presente acta, y cumplido que fue reinstalada la sesión con el mismo 
número de asistentes y leída que fue el.acta, se la aprueba por 

. unanimidad, firmandó| para constancia todos los Accionistas, 

Or. Alberto | 
Netari lla Boder: 

de Guayaquil 

      

   

 



conjuntquente-con.la Gerente Genera] de la Compañía e Infrascrito 
Sep de la compañia quien certifica, siendo la. dieciséis' horas se 

ará concluida la sesión. 

    

          
ACCIONI TAS |. 

AL) 4 É 
AS ¡ r o o A 

GUILLERNO-ARGUELLO SANTO 
ACCIONISTAS . 
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   NOTARIA 
CUARTA representante legal -de la compañía, para que otorgue la correspondiente escritura de 
MEL CANTÓN 

Aumento de Capital Suscrito, Fijación de Capital Autorizado, y Reforma de Estatuto, 

el mismo que fue legalmente autorizada en ta Junta General Extraordinaria Universal 

de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A. celebrada el catorce de 

  

Junio del dos mil uno.- QUINTA: HASILITANTES.- Se acompaña el Acta de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía INMOBILIARIA 
8 : 
too MAPOLSA S.A., celebrada el catorce de Junio del dos mil uno y el nombrarniento de 

Gerente General.- SEXTO: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Arquitecto 

sm 
MARIO  POLIT MERCADO, GERENTE GENERAL Y REPRESENTANE LEGAL de la 

mencionada compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., declaran bajo juramento, 

que el capital suscrito de QUINIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, que se aumenta a la compañía INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., se 

. encuentra pagado ..en un cien por ciento en numerario; capital que sumados alos 

- DOSCIENTOS OCHENT, A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ya 

existentes, totalizan la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

A . DE AMERICA- SEPTIMA: Queda autorizado el abogado JESÚS FERNANDO 

ESPINOZA ORTEGA, para que realice todas las gestiones legales y administrativas 

) hasta el perfeccionamiento de la presente escritura pública.- Agregue usted, señor 

Notario las demás cláusulas.de estilo para la plena validez y perfeccionamiento de 

esta escritura de Aumefito de Capital Suscrito; Fijación del Capital Autorizado y 

Reforma de Estatutos.- Firma) Abogado Jesús F. Espinoza Ortega, Registro número 

. seis mil ciento uno, del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- 

a Eo a 
En consecuencia el /rompareciente se ratifica en el contenido de la minuta    

     
   

| inserta, la misma queda elevada a escritura pública, para que surta sus 

correspondientes efectós legales.- Leida que fue la presente escritura pública,



¿Mingramente por” mí, el Notario, en alta 

in Y 
: cóníigo el Notario, de todo lo cual doy fel 

  

     

  

todas sus partes, se ratifica en su con 

P. COMPAÑIA INMOBILIARIA MAPOLSA S.A. 

R.$.C. 0990533784001 

Y 
ARQ. mr POLIT MERCADO 

C.C. 0900178831 

  

al otorgante, éste Ja aprueba, 

y la firma en unidad de acto 

   



  

TOTARÍO 

Aa 

e 
” 

RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades legales, 

de que se encuentra investido DA FE, de que se ha tomado nota 

al margen de la matiz de fecha 2 de Julio del 2001, de lo 

dispuesto en fa Resolución No. 01-G-11-0009688, del 19 de 

Octubre del 2001, expedida por el Director Jurídico de Compañias 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil que ha sido 

aprobado, la conversión del capitalffel capital autorizado, el 

de la 

  

     
de la escritura pública que antecede 

Guayaquil, Octubre 29 

      r. Alberto Bobadilla Bodero 
Notario Cuarto de Guayaquil 
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REGISTRO MERCANTIL 000 09 
a CANTON GUAYAQUIL " 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N? e 19 de Octubre del 
2.001, por O ompañías de la 
Inten Cro queda 

ro ins Q escritura públicAL_quegftontiene: 

A estatuto de la compañía La 
P_LSA S.A., de fojas 17.966 a 17.9 

del Registro Mercantil y anotada bajo A 
Qro del Repertorio.-2.- Certifico: Que con A 

Oy, he archivado una copia auténtica de esta escri 
«-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al marge 
la inscripción respectiva.- Guayaquil, quince de Febr 
del dos mil dos.- => 

no. DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA ( 
REGISTRADORA MERCANTIL S 

7 CANTON GUAYAQUIL. 

m LEGAL: Ea 

AMANUENSE: ¿AS 

COMPUTO: M. ALV. 

ANOTACION/RAZON: 
REVISADO pe 

  
 



  

  

ANOTACION AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIIACION 

DE CAPITAL AUTORIZADO, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA MAPOLSA S.A. -=- 
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DOY FE: QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

CUARTO DE LA RESOLUCION NUMERO CERO UNO-G-IJ-CERO CERO 

CERO NUEVE SEIS OCHO OCHO, DICTADA POR EL DIRECTOR 

JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, CON FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL UNO, EL DIA DE HOY TOME NOTA AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “INMOBILIARIA MAPOLSA C.LTDA”, DE 

FECHA TRECE DE VECIENTOS OCHENTA Y UNO. 

GUAYAQUIL, VE DEL AÑO DOS MIL DOS.- EL 

NOTARIO. 

    


